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Acerca del libro
Puedes encarcelarme, 
Puedes torturarme, 
Puedes incluso destruir mi cuerpo,
Pero nunca podrás encadenar mi mente.

                    Mahatma Gandhi


La reciente aprobación estadounidense de la Military Commissions Act of 2006, que justifica y propicia la tor​tura; las aberraciones de tortura que hemos presenciado últimamente; los sufrimientos causados en nombre de la “libertad”, la “democracia”, o el “método antiterrorista” han motivado a un grupo de intelectuales a reflexionar sobre el tema y, lo más importante, sobre lo que se refiere a nuestra responsabilidad social y ética. 
Eduardo Subirats (compilador) ha convocado a 4 intelectuales para presentar una radiografía global de los usos de la tortura en nuestro siglo XXI. El resultado es alarmante. 

Contra la tortura es un libro sin precedente e imperioso de atender; una protesta, un calidoscopio en donde los autores evidencian las circunstancias, las situacio​nes y los modos en los que se presenta, hoy en día, dicho acto. Aquí se inscribe, también, un manifiesto: reconocidos académicos, escritores y filósofos (entre ellos tres premios Nóbel) rechazan la tortura y apelan al respecto de la dignidad humana, a su integridad física y espiritual. A su soberanía moral: en nombre de los Derechos humanos. 
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El cuerpo torturado de una nación

(extracto)
Margarita Serje
Colombia tiene hoy la segunda población de desplazados internos en el mundo después de Sudán. Las desplazadas, pues la mayoría son mujeres y niños, han sido víctimas de agresiones y violencia; han per​dido sus hogares, sus tierras, sus casas, sus bienes, es decir, el producto de muchos años de trabajo. Viven en condiciones deplorables, debajo incluso de la línea de los más pobres entre los pobres. Sin embargo, lo que reclaman no es dinero, sino justicia. El proceso de desplaza​miento ha ido de la mano con el despojo de bienes. Ha escalado para​lelamente con el de concentración de propiedad de la tierra, pues en Colombia se desplaza para expropiar: se calcula que se han usurpado millones de hectáreas que estaban en manos de los campesinos.
El desplazamiento forzado está, de hecho, “abriendo estas regiones de enormes riquezas naturales” a la expansión de la economía moderna: agroindustria de palma africana, chontaduro y caña, entre otros. El desarrollo del ecoturismo es particularmente diciente. Las regiones selváticas comienzan a ser conocidas por los colombianos urbanos gracias al auge de programas de pesca deportiva, de canopy y raf-ting en los ríos de la selva, excursiones de aventura y alojamiento en hoteles exóticos, la gran mayoría de las veces “protegidos” por ejér​citos privados y grupos paramiliatres.  De hecho, a través del uso sistemático de la violencia, del paramilitarismo y del narcotráfico, se ha consolidado, como lo pone un editorial del diario El Tiempo, “un ‘por​tafolio’ de inversiones sangrientas, que va mucho más allá de su origi​nario interés en tierras y ganados y cubre una amplia geografía.

De la mano de la estrategia del desplazamiento va la del confinamien​to forzado. Las cifras de desplazamiento habrían sido mayores sin la consolidación de este fenómeno, pues actualmente todos los actores armados –el ejército nacional, las guerrillas, los grupos paramilitares y los ejércitos privados- imponen situaciones tanto de bloqueo como de confinamiento. 
Hay una serie de localidades en la geografía del conflicto territorial colombiano que se han venido convirtiendo en verdaderos enclaves de bloqueo. Allí, los grupos armados imponen vedas y raciona​miento a los alimentos locales -en algunas regiones se impide in​cluso la cacería- e imposibilitan el ingreso de personas, mensajes, alimentos, medicinas, insumos e incluso de ayuda humanitaria. Uno de los casos más dramáticos es el del río Atrato en el Chocó, una de las regiones boscosas más húmedas del planeta, habitada por grupos indígenas y afrodescendientes. El transporte, y en par​ticular el comercio por el río, están paralizados desde hace nueve años. De 60 embarcaciones que surcaban diariamente el río, hoy en día solo pueden transitar aquellas que vayan escoltadas por hombres armados. 
El control de los medicamentos es por lo demás una estrategia de la fuerza pública que tiene por objeto evitar que los medicamentos lleguen a manos de las guerrillas. Se aplica de manera férrea a las dro​gas necesarias para las patologías recurrentes en las zonas selváti​cas, tal como el suero antiofídico para la mordedura de culebra, o las drogas para la malaria y la leichmaniasis. Sobra decir que las princi​pales victimas de esta política se encuentran entre la población civil que no tiene acceso al mercado negro de drogas.
Mientras que la táctica de cercar por hambre y enfermedad tiene como fin amedrentar poblaciones sospechosas de simpatizar con los gru​pos rivales y de presionar el abandono y la venta apresurada de las tierras, la del confinamiento busca imponer un control implacable de la población. Son quizás las comunidades indígenas las principales  víctimas de esta práctica. 
Lo peor de todo es que estos casos no se investigan y ni siquiera se registran. No llegan a las estadísticas. A pesar de que numerosos organismos internacionales y ONG han señalado reiteradamente que los grupos armados usan la violencia sexual de manera sistemática como un instrumento de terror cuyas víctimas directas son sobre todo niñas y mujeres; en las estadísticas oficiales no existe la menor referencia. La atención se centra –después de homicidios y masacres- en secuestros y ataques a la infraestructura económica del país. De acuerdo con Amnistía Internacional, “estas violaciones cometidas con​tra civiles e incluso contra combatientes pertenecientes al propio gru​po armado, han permanecido tras una cortina de silencio, ocultos por discriminación e impunidad”. En los levantamientos de cuerpos e in​formes de medicina legal sólo se miran ciertos aspectos determinados por los formularios oficialmente establecidos para este tipo de registro que dejan por fuera innumerables aspectos relativos al género y a la violencia sexual.
Como delitos se ignoran. Las víctimas de violación y de abusos sexuales son generalmente amenazadas, por lo que rara vez denun​cian. Saben además que se enfrentan a que éstas no sean siquiera procesadas y son tratadas no como víctimas sino como causantes y responsables de todo lo que les pasó. Las adolescentes, las niñas y niños, además de ser objeto constante de violencia sexual, en muchos casos son reclutados como combati​entes. 
Human Rights Watch estima que en Colombia hay alrededor de 11,000 menores combatientes, una de las cifras más altas del mundo. En su informe de 2003, muestra la situación de estos niños y niñas sujetos a tratos abusivos, obligados a presenciar torturas, asesinatos, violaciones, masacres y forzados a matar. Los grupos armados reclu​tan menores en muchos casos para usarlos como escudos humanos en la línea de fuego. Incluso la fuerza publica, a pesar de que la ley explícitamente lo prohíbe, los utiliza como informantes, en campañas de propaganda y operaciones de inteligencia. 

Sólo Camboya y Afganistán, entre los países que han experimentado sangrientos conflictos en la última década, preceden a Colombia en la lista con mayor número de víctimas por minas antipersona y muni​ciones abandonadas sin explotar. Colombia es hoy uno de los casos críticos en el mundo en lo que se refiere tanto a eventos con estos artefactos, como a víctimas. Según las cifras del sistema de infor​mación del Observatorio de Minas de la Vicepresidencia de la Repúbli​ca, entre el primero de enero de 1990 y el primero de junio de 2006, se han registrado en Colombia 5,152 víctimas de accidentes con dichos artefactos. De éstas, 1,845 han sido civiles, 184 mujeres y 554 menores de edad. Mientras que en el 2004 se presentaban en promedio dos víctimas diarias, en el 2005 la cifra aumentó a tres. 
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